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Publicación del listado de comercializadoras en virtud de la disposición adicional única del Real Decreto 1068/2007, de 

27 de julio, por el que se regula la puesta en marcha del suministro de último recurso. 
 
 

Con fecha 28 de julio de 2007 fue publicado en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 1068/2007, de 27 de julio, por el que 

se regula la puesta en marcha del suministro de último recurso en el sector del gas natural. 

 

La Disposición adicional única del mencionado Real Decreto establece en su apartado 2 que la CNE debe publicar en su página 

web el listado de comercializadoras al  que hacen referencia el artículo 4 y el apartado 1 de la  disposición adicional única del 

citado Real Decreto.  

 

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en esta disposición, esta Comisión publica a continuación la información 

referida. 

 

Empresa comercializadora Teléfono de 
atención al 

cliente 

Dirección de la página web 

BP GAS ESPAÑA, S.A. 902 200 039 www.bpenergia.com 

CENTRICA ENERGIA, S.L.U. 902 306 130 www.centricaenergia.es 

COMERCIALIZADORA IBERICA DE GAS Y 

ENERGIA ELECTRICA, S.A. 

917 818 078 www.comercializadoraibericadegas.com 
www.comercializadoraibericadegas.es 
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ELECTRABEL ESPAÑA, S.A. 913 106 270 www.electrabel.es  

ENDESA ENERGIA, S.A. 902 502 040 www.endesaonline.com 

GAS NATURAL SERVICIOS SDG, S.A. 900 700 365 www.gasnatural.com 

IBERDROLA, S.A. 901 202 020 www.iberdrola.es 

INGENIERÍA Y COMERCIALIZACIÓN DEL 

GAS, S.A. 

968 245 262 www.incogas.com 
 

NATURGAS ENERGIA 

COMERCIALIZADORA, S.A.U. 

Pais Vasco: 

902 123 456 

Asturias y 

Murcia: 

902 860 860  

Figueras: 

902 013 444 

Pais Vasco: www.naturgasenergia.com 
Asturias, Murcia y Figueras: www.hcenergia.com 

 

UNION FENOSA COMERCIAL, S.L.  901 380 220 www.unionfenosa.es/webuf/ShowContent.do?contenido=COM_01_01 

UNION FENOSA GAS 

COMERCIALIZADORA, S.A. 

902 503 250 www.unionfenosa.es 

 

 

 

 

 

 

 


